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AVISA A

Todas las personas que se crean con derecho a oponerse al levantamiento de la inscripción de la demanda que recae sobre el bien inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria N° 50C-308868, con dirección catastral KR 76 A N° 90 A – 26 y/o Carrera 82 N° 90 A -26, ubicado en esta ciudad, dentro del proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO de INSTITUTO DE CRÉDITO TERRITORIAL - INCREDIAL contra ROGERIO PARRA HERNÁNDEZ, a fin de que comparezcan dentro del término de veinte (20) días hábiles para hacer valer sus derechos.

Se les advierte a los emplazados que si no comparecen dentro del término indicado, se procederá a levantar la medida ya mencionada.

Lo anterior, conforme lo ordenado en auto de fecha 17 de mayo de 2022, dentro de la solicitud de levantamiento de medida cautelar formulada por la señora MAYERLING PARRA ULLOA, identificada con C.C N° 51.854.212. 

[bookmark: _GoBack]Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 597, numeral 10° del Código General del Proceso, se fija el presente AVISO en un lugar visible de la secretaría del juzgado por el término de VEINTE (20) DÍAS HABILES, hoy 25 de mayo de 2022, siendo la hora de las ocho de la mañana (8:00 A.M.)

El juez, 
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